
Queledo, 20 de Mmodel 2015

i,f,RÁ ZAMBRANO LT]iS MARTN
PR¡SIDENTE DE LA JIJNTA GENER{L DE ACCIONTSTAS DE:
r.OMPAÑIA DE TRANSPORI'" P¡]SADO MI§TERTI'ANS S.A,

A ]Ó§ ,CCiONigS dE COMPAÑIA DE TRANSPORTD PE§ADO MISTERTRANS S"1.

I 1.mpl.nen.o a lo dFpu$'o e1.l tuacdo 274 dc k lf,) de, omfúiútu. ttem.r J l§
oblrreron.. oc lo" Comisü'o . s ñi.J i.t¡d de.onFd s Prin..f'"l d. (OVPANIa Dt
IRANSPORTÍ] PESADO MISTERTRANS s.a.... pEsc¡to a ustde§ ñi irfom€ v
opinión sobe la r-ombilidad y sufici€nci¿ de la i¡IomcióD pre*rlada á utcdcs Por la
AdminisEación. e¡ relación con la siluciór tinmicm y Esult¡do de oPeÉcion€s de la

Coñpania por €l año iemi¡ado el Sl dediciembÉde2014.

R6po¡s¡bilidad de lr ¡dDitrillmriórde lt( oDp,ñi! norlo§ Érlsdor Fin{rc¡eroq
I r prpsE'o1 ) preqrclDñ dr 'o§ rqodos 5n¿'.it o' de conloridad c"F \uñtu
Inrcmcionales de Intoñación Füdcie¡4 cs rcsponsa¡ilid¡d de los adminisftado¡es de la

Coñpania,4i cono el dieño. la inplemenución. y el múteninicnlo dc conbles intemos

relev tes pm la prepemión y pr¿se¡hción de lalcs estados linmcieros

R6potrsbilid¡d d€ h Cobis¡ri. Principtl
Mi responsabilidad expresr úa opi¡ión sbE los ¿sados finmciercs d€ ¡¿ compañi&
bsud¡ cn la rclisió¡ efectuada y. sobrc cl cumplinieoió por p¿ne de la adr¡inistuió¡, de

16 nomd legal*, eslaiularid y reglmeddi6, asi coño de las ¡esóluciones de Júia
cqeral de Accionirs y de las Écone¡driones y ¿ulonzrcioús del Dncclorio.

lst¿ ¡evisión tue éleduad¿ incluycndo en conecue.ci¿ prucb$ *lecliad de los es¡bs
cortables, evidencia qE sopora los inpor§ y rcvclacioncs incluidos er los est dos

ñndcicmst adecü¡¡l¿ apli@ión de 16 Nom6 Intemaci@ales de I¡fomación ¡imcida"
evsluacióD del contrel ioteño dc la compaiúa y ouos proccdimicntos dc ¡evisió¡
..ñqi¿.ndoc ne.esrio§ dé acuerdó con las circunstmci§.

P&a esle propósiio, lre obl¿nido dc los adnidstndo¡es, infonneión de ls opermioncs.
resisrcs conubles y dcmcntación sustenl¡loia d€ ld lresacciones rcvhads $brt b¿ses

§¿lcctivss Adicion,lnerE.¡e Elisado el eslado de siLúción nmcie¡o al3l de dioieñbre
de 2Ot4 ) el @respoñdiúte ¿stado de Esultado incgi,l;6i como los li¡ros $ciales de la
comp¿ñia y, e¡te ellos, 16 &t¿s de Julas de Accionisks y Direclorio. ConsideD que los

Ésultadós d€ Ia revisió¡ prcvee¡ b6es ap¡opiad¿s paá expÉsar ni opinión.

Opiriór sobrc d crnpliniébio.
En ni opi¡ión los Eshdo l_inancicms mles nmcioñados, pEsonlú Eo¡ablemente en lodos
los Gpectos impo.rantes. la silución limciem del Ejercicio al 3l de DiciembE del 2014 y



los resuhanos de sus opemcio¡es por el püiodo de u ano leminado eo es¡ tuha. de
confomiddd con 16 Noma Inhacion¿les d. Infomúión Fineciem eslableids por la
\uperinrcooe0'ia de ( ompd'"., ,plh adoq .onsisú cnenre.

Adiciomlmflte, he podido ve¡iñce qu€ ¡os ¡dñinir.adoEs hd cünplido .o¡ 16
disposicio¡es e iBtruccion s de la ,unt¿ Gene¡al de Accionnhs y del Dielto¡io; x que los
libros socires de la mnpánia est n ad€cuadme.te me€jados

Opi¡iór lobR el co¡tml inremo
Con be en los 6ult6dos de la É!isi& efeclüda. co.sid€ro que la ádni¡islñción de la
ompañi¿poseeadecudospocedimientosde@rtrol in&mo, lo c!¡l cor¡ribüye a geslio¡e
i¡fomación ntucieÉ co¡nable , pronueve el ñ6ejo ñndcie¡o y adni¡istntilo eñcie¡le

I¡romo sobrc cumplimieDto ¡ Lry L.bo¡$l
tin cmplihierlo a lo dispueslo e¡ el Códieo de Tmbajo. y en la Ley de Sesuidld Social

iúl]omo qüc dúale el eje¡.icio 2014. la conpátua Dmrüvo trabajadores ÉspeÉ¡dos lodos

Infom€ sobrc abplini.¡to ! Ley d€ CoñD¡ñí,s
Es impo¡r. e sfrald qE ñ mi elidad de comiúia principal de la 6úp¿nlá, he dado

cmDlimienlo co¡ rod4 ld disposicio¡es onsfiles en el Ar1. 279 de la Lcy dc Coñpanis.
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